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20148 RECURSO de inconstitucionalidad núm.
5851-2003, promovido por Presidente del
Gobierno contra varios preceptos de la Ley
del Parlamento de Cataluña 10/2003, de 14
de junio, de mutualidades de previsión social.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 21 de
octubre actual, ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalidad núm. 5851-2003, promovido por
Presidente del Gobierno contra los arts. 1; 4.b) en cuanto
al inciso «sin perjuicio de las operaciones de reaseguro
o coaseguro que lleven a cabo en cualquier forma»; 23.1;
25 y disposición final segunda, de la Ley del Parlamento
de Cataluña 10/2003, de 13 de junio, de mutualidades
de previsión social. Y se hace constar que por el Pre-
sidente del Gobierno se ha invocado el art. 161.2 de
la Constitución, lo que produce la suspensión de la vigen-
cia y aplicación de los preceptos impugnados desde la
fecha de interposición del recurso —29 de septiembre
de 2003— para las partes del proceso y desde la publi-
cación del correspondiente edicto en el «Boletín Oficial
del Estado» para los terceros.

Madrid, veintiuno de octubre de dos mil tres.—El Pre-
sidente del Tribunal Constitucional,

JIMÉNEZ DE PARGA Y CABRERA

20149 RECURSO de inconstitucionalidad núm.
5934-2003, promovido por Parlamento de
Cataluña contra la disposición final segunda
de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la viña
y el vino, en cuanto declara como legislación
básica determinados preceptos de la misma.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 21 de
octubre actual, ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalidad núm. 5934-2003, promovido por
Parlamento de Cataluña contra la disposición final segun-
da de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la viña y
el vino, en cuanto declara como legislación básica los
arts. 22, 23, 25, excepto sus apartados 4, 8 y 10, el
art. 26, excepto los párrafos b), e) y g) del apartado
2, el art. 27 y el apartado 1 del art. 38, apartados 1
y 3 del art. 39, los apartados 1, 3 y 4 y los párrafos
a) y b) del apartado 2 del art. 40, y los arts. 41, 42,
44 y 45 de la mencionada Ley.

Madrid, veintiuno de octubre de dos mil tres.—El
Secretario de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

20150 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2003, del
Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, por la que se actualiza el
Arancel Integrado de Aplicación (TARIC).

El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue adap-
tado completamente, por última vez por Resolución de
5 de Diciembre de 2002 (Boletín Oficial del Estado del
24 de Diciembre de 2002) y parcialmente por la Reso-
lución de 17 de diciembre de 2002 (BOE de 17 de
enero de 2003), Resolución de 22 de enero de 2003
(BOE de 7 de febrero de 2003), Resolución de 24 de
febrero de 2003 (BOE de 6 de marzo de 2003), Reso-
lución de 22 de abril de 2003 (BOE de 6 de mayo de
2003), Resolución de 12 de mayo de 2003 (BOE de 22
de mayo de 2003), Resolución de 24 de junio de 2003
(BOE de 4 de julio de 2003), Resolución de 8 de julio
de 2003 (BOE de 18 de julio de 2003), Resolución de
27 de agosto de 2003 (BOE de 16 de septiembre de
2003), Resolución de 24 de septiembre de 2003 (BOE
de 6 de octubre de 2003), y en último lugar por la Reso-
lución de 8 de octubre de 2003 (BOE de 15 de octubre
de 2003). Habiéndose producido desde esta última, la
publicación de diferente normativa comunitaria que
supone la variación sobre la actual codificación, se hace
necesaria la adaptación de la estructura y codificación
del TARIC, sustituyendo los códigos afectados.

Basándose en lo anterior, se acuerda lo siguiente:
Primero.—Actualizar la nomenclatura y codificación

del Arancel Integrado de Aplicación (TARIC), reempla-
zándose los textos de las partidas afectadas por los inclui-
dos como anexo A, y aplicables desde el 1 de noviembre
de 2003.

Segundo.—Incluir como anexo B, los códigos TARIC
que se suprimen a partir del 1 de noviembre de 2003.

Tercero.—Actualizar la relación de Códigos Adiciona-
les según los contenidos en el anexo C y aplicables a
partir del 1 de noviembre de 2003.

Cuarto.—La presente actualización será aplicable des-
de el 1 de noviembre de 2003.

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 2003.—El Director del

Departamento, Nicolás Bonilla Penvela.


